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Avila^22 de Febrero de 1898.
Tenemoy que anotar un alza de medio real en el 

precio al detall, fuera de puertas, ó sea, en los alma
cenes del Puente.
Quedan, pues, como precios corrientes:
Trigo de 58 112 á 69 rs. fanega.
Cebada de 20 á 21.
Centeno de 32 á 33.
Algarrobas de 29 á 30.
Harinas: iJ extra sistema cilindro á 20 112 reales 

jrroba.
Idem de l.’ S. de piedra á 20.
Idem de 1.’ P. C. á 19 112.
Idem de 2.* P. C. á 17.
Salvados de todas clases á 6 reales arroba.

Servieio de nuestros corresponscíles.
Valladolid.—Los precios del trigo han experi

mentado una nueva é importante alza quedando á 59 
reales las 94 libras en el Arco y 58*75 en el Canal. En 
pjrtidas sigue el retraimiento de los compradores sin 
que la oferta ceda en sus pretensiones, que se fijan 
de 59112 á GO sobre vagón.

Bioseco.—Han llegado 400 fanegas de trigo yen
do á parar directamente á los almacenes. Las liqui- 
tones parece se hacen á 58 rs. por 94 libras

C&strojsríz.—Flojas las entradas en el mercado
j el trigo subiendo su precio, pues como hay poeas 
eráteiicias no lo ceden en previsión de que aún suba '
mis.

Los campos buenos y el tiempo lo mismo, por 
çae hiela bastante durante la ncche.

Los precios que se cotizaron son los siguientes;
Trigo 57 reales las 92 libras.
Centeno 31.
Cebada 22.
.ivena 16.
Teros 34.
Lentejas 31.
Alubias 84.
Garbanzos regulares 100; medianos 70.
Muelas S3.
Sstina da 1.* 20 rs. arroba.
Mes.* 19'25.
Me 3.'18.
Ciícarilla 10.
htatas 3 rs. arroba.
Vino chacolí 16 rs cántaro.
Tinto 18 á 19.
Vinagre 8.
Aguardiente anisado 90, sin anisar 76
htróleo 100 rs. caja.

más

®6púlveda.—Se han vendido 1.000 fanegas de tri- 
¡•wjoy blanco por mitad á 58 reales fanega.

M«í tembrados siguen inmejerables, pero se nota 
daltade agua.
ïiempo primaver.il.
Los precios tienden al alza y en el mercado han re- 

’^® loí siguentes:
bigo 68 rs. fanega.
Mfiúteuo 31'50.
Cebada 20.
Algarroba» 29.
Yeros 31.
Garbanzos superiores 140; regulares 110; media- 

1’3 90.
^’‘dua de 1.* á 19 reales arroba.
®®Vái7‘50.
J®3.’ u‘ó0.
^v»do de 1.' 
blatas 4.

6.

^^ite 56.
Y^agre 8 ra. cántaro. 
^8'iardiente anisado 36.
^¡’Ifóleo 120 rs caja.

J®^®3 de cordero 9 rs. una.

' Jll Wl ItitU» '
, ^^ han personado ya en el Consejo í 
’’Premo de Guerra y Marina los defen- *

SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS SÎGÜ1ENT.ES A FESTIVOS

Están ultimados los terrenos destinados ! 
á muestrarios vitícolas y los destinados á pre
sentar en sus diversas fases el estado actual i 
de progresión en que se hallan ©n Cataluña ! 
las tareas de la viticultura.

Las noticias del Panadés hacen esperar 
que tan rica y productiva comarca dará ou la 
Feria-Concurso magnífica muestra de lo flo
reciente de su agricultura, presentando ins
talaciones que llamarán mucho la atención, 
seguramente.

Han comenzado los trabajo.s en algunas 
instalaciones de carácter experimental, á fin Í 
de que funcionen con toda regularidad el día ! 
en que la Feria Concurso sea inaugurada.» í

sores nombrados por los hermanos Tra
ba, habiéndose acordado que pase la cau
sa al Fiscal militar por el término de ley.

Como después de este trámite ha de 
pasar la causa también al Fiscal togado 
y por último á los defensores, puede ase
gurarse que no tardará menos de un mes 
en ser visto ante aquel Supremo Tribu- 
bunal este grave proceso.

Por cierto que el estado de salud del 
capitán Sr. Merino le ha impedido acep
tar la defensa de Valentín Traba y en 
sustitución Valentín Traba ha nombrado 
al ilustrado capitán de infantería Sr. Gór- 
dova, que con el Sr. Gíircia xAlix repre
sentaran á los procesados en la Sala de 
justicia de aquel alto Tribunal.

SÜBAóTA DE BAOBRABAL
No han sido valdíos nuestros consejos 

estimulando á los que tienen obligación 
de defender los intereses legítimos de 
los ganaderos.

Recordarán nuestros lectores que la 
venta de los prados de Bascarrabal mo
tivó sentida queja porque la ganade
ría viene quedando reducida á situación 
angustiosa y difícil por la desaparición 
de los terrenos públicos y servidumbres 
pecuarias.

El celoso visitador de cañadas en esta 
provincia, formuló en el acto de la su
basta de dichos prados reclamación por 
interrumpirse con la venta el uso y dis
frute de dos derechos que tiene la gana
dería sobre los mencionados terrenos, y 
aunque otros particulares hicieron tam
bién protestas y reclamaciones, la Direc
ción general de Propiedades, estimando 
justificada la del visitador de cañadas, 
ha devuelto el expediente de subasta á la 
Administración del ramo en esta provin
cia, para que instruya el oportuno expe
diente para salvar tan repetidas servi
dumbres.

De acreditarse éstas cumplidamente es 
casi seguro que la venta de los prados 
de Bascarrabal sería anulada, á menos 
que nuestro Ayuntamiento ya que no 
apoye á los ganaderos les hiciese la opo
sición buscando el aumento de sus lá
minas.

FERIA-CONCURSO AGRICOLA
EN BARCELONA

Cortamos de ¿a Publicidad las noticias 
siguientes;

—«La Dirección general de Agricultura ha j 
dispuesto que la Granja Experimental de es- ! 
ta provincia prepare lo necesario para tener ! 
en la Feria-Concurso la representación que 
merece su estado envidiable de prosperidad y } 
adelanto por todos los agricultores recono- ! 
cido. I

«Bajo la presidencia dol Sr. Alcalde, se re
unió la Junta de la Exposión de Bollas Artes, 
para tratar de varios puntos do la parte eco
nómica.

Entre los acuerdos tomados figura el de fi
jar el precio do la entrada general en una 
peseta, sirviendo paia visitar la Exposición 
Artística del Palacio de Bellas Artes y el Con
curso-Feria-Agrícola, á cuyo efecto los bi
lletes serán de dos colores, uno en cada mi
tad, como los de la ida y vuelta de los ferro
carriles, utilizándose una mitad para cada 
Exposición.

Habrá también abonos para los dos certá
menes que se expenderán al precio de quince 
pesetas cada uno, con descuento del 10 por 
100 al que expenda diez abonos.

La Exposición de Bellas Artes y de Indus
trias Artísticas se abrirá el 27 de Abril, la Fe
ria-Concurso-Agrícola el 1.° de Mayo.

Se habló de los diversos festejos que se 
efectuarán mientras permanezcan abiertas di
chas Exposiciones >

LOCAL Y PROVINCIAL
En Vita, pueblo de esta provincia, ha ocu

rrido una sensible desgracia en la noche del 
día 14 del corriente mes.

Hallándose una vecina de aquel pueblo en
cendiendo una lámpara, tuvo la desgracia de 
que se inflamase el petróleo, prendiendo sus 
ropas y produciéndola quemaduras de mucha 
gravedad, no tanto como las que sufrió su hi
ja, joven de 15 años, que pagó con su vida su 
impulso generoso de querer salvar la de su 
madre, arrojándose á esta cuando se hallaba 
envuelta en llamas.

No8 escribe nuestro corresponsal en Cabe
zas del Pozo dando detalles, que ya hemos 
adelantado nosotros, del crimen cometido 
hace pocos días en Madrigal. s

Añade, que nuestro amigo de Horcajo de ' 
las Torres, D. Bernabé Portero, ha tenido la ! 
desgracia de perder á su hija única, preciosa ¡ 
niña de algunos meses de edad, que el día 15 ' 
del corriente mes subió al cielo. |

Dice además, que el vecino de Bercial de ' 
Zapardiel, D. Clemente López, hallándose ’ 
cargando unos cartuchos, tuvo la desgracia 
de que se le disparara uno, hiriéndole en la 
cara y manos.

Afortunadamente, hasta ahora, las heridas 
no parecen ser de mucha gravedad.

------------------------ ^------------------------ ;
Parecen puntualizadas las fechas de las 

próximas elecciones generales de diputados y 
senadores, y serán las siguientes:

Día 20 de Marzo, elección de interventores; 
27 del mismo mes, elección de diputados; 3 
de Abril, elececióu de compromisarios; 10 del 
mismo mes, elección de senadores.

Apertura de las Cortes, 3 de Mavo, proba
blemente. V P

El decreto de disolución .se publicará des
pués de Carnaval.

Nos comunican que al practicarse un em - 
bargo en la casa del vecino de Sigeres, An
gel Sevilla, este desacató al Juez municipal, 
por cuya razón el juzgado de instrucción ha 
formado la correspondiente causa.

En la noche del lunes, y en el salón del 
Teatro Principal, tuvo lugar un baile de más
caras organizado por el ca«ino <Hijos del 
Trabajo.»

La concurrencia fué muy numeros.a entre 
la que abundaban las máscaras.

La falta de espacio nos impide ocuparnos 
extensamente del menciouado baile, en el 
que reinó la mejor armonía.

Ignoramos á la hora que terminaría; pero 
al retirarnos á las dos de la madrugada, es
taba en todo su apogeo.

Los bailes públicos celebrados en el men
cionado Teatro se ven muy favorecidos y 
hasta la fecha no ha tenido que intervenir la 
policía en ninguna bronca.

En virtud del Real decreto fecha 10 de Di
ciembre último por el cuul se reorganiza el 
cuerpo de profesores auxiliares de las Uni
versidades é Institutos, la dirección general 
de Instrucción pública han circulado las si- 
guientes aclaraciones al mismo.

1 .® El sueldo deí ausiliar numerario de 
cada establecimiento lo percibirá el supernu
merario más antiguo del mismo y de igual 
enseñanza, mientras aquel desempeñe alguna 
cátedra vacante.

2 . Al ocurrir una vacante de auxiliar 
numerario, más antiguo del mismo estableci
miento y facultad; y

j 3.“ A los auxiliaros supernumerarios que 
I por virtud de la última disposicióu, pasen á 

numerarios, no se les expedirá nuevo» títulos 
' administrativos, bastando con que el jefe del 

establecimiento á que pertenezca consigna el 
ascenso mencionadj en el titulo doausLiaree 
supernumerarios.

------------------------ - ------------------ ----- -

El decreto de Gobernación que ha. firma-lc 
recientemente S. M. la reina, contiene im- 
poi tantísimas disposiciones referentes al re
glamento, para la aplicación de la ley de re
clutamiento y reemplazo, publicado el año 
pasado.

Se dispone que la guareia civil sea quien 
forme en los pueblos el padrón de los mozos 
sorteables que habiten en las colonias agríco
las; se reconoce á los médicos titulares de los 
pueblos el derecho de percibir honorarios por 
los reconocimientos que hagan con motivo de 
quintas; y se ordena, por último, que los mé
dicos civiles que formen parte de las comi
siones mixtas de quintas sean nombrados so
lamente por un año y no para siempre, como 
8© entendía en algunas proviucitis.

Por el director general de la guardia civil, 
se ha dictado una circular para que los capi
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tañes generales de las regiones le explore la 
voluntad de los guardias y cornetas do los di
ferentes tercios, de estado solteros, que tienen 
solicitado el ingreso para la Península, por si 
desean obtenerlo inmediatamente para la isla 
de Cuba.

NOTICIAS GENERALES
Zo que se pasía ea Jlores.—No parece ve

rosímil que alguien pueda arruinarse com
prando floj es. Y, sin embargo, es posible. 
Basta para creerlo así, fijarse en los precios 
obtenidos en una venta de orquídeas que aca
ba de tener lugar en Bruselas.

Un Gypripedium kyi^riduín se ha vendido 
en 4.000 francos; dos Odoutoylossum ae han 
adjudicado en 5.000 y 7.500 francos. Y, por 
fin, un Odontoplossum Luciani, admirable 
planta, cuyas flores se parecen á mariposas 
multicolores, ha encontrado comprador al 
precio de 12.000 francos.

SECCION RELIGIOSA
Santoral.

Jueves 24.—Santos Matías, Modesto y Melacio y 
Santa Primitiva.

Caitos.
En la Santa Iglesia Catedral después de Tercia la 

Misa solemne, y en ella Renovación de las Sagradas 
formas.—Después de Nona la misa de la Feria, tam
bién cantadas, y así todos los días de Cuaresma, co
mo otra cosa no se advierta.

En las Reparadora.s, á las siete manifestar al Santí
simo y luego la Misa y á las cinco de la tarde la Re
serva.

En las Parroquias, al anochecer, el Rosario y Cate
cismos por los RR. párrocos.

En Sto. Tomás y la Soterraña de San Vicente el 
Rosario según costumbre.

Visita de la Corte de .María Nuestra Señora de la 
Caridad, en San Juan ó en la capilla de la Velada de 
la Santa Igle.sia Catedral.

Variedades
DEL ORIGEN DE LAS MÁSCARAS

Su propagación y su conservación 
hasta nuestros días.

('Gontinación.J
En el siglo XV y XVI, estuvieron muy en 

uso en España las máscaras, pues que dieron 

lugar á la ley 7.*^ tít. 10, pb. 8 dada en 1523 
por los reyes D. Carlos 1.” y doña Juana en 
las que las prohibían, del todo por seguirse 
de esta diversión graves daños, según el con
testo de la ley.

Las festivas comedias de Lope, Moreto, 
Calderon y demás poetas dramáticos nos pre
sentan muchas escenas de mascaradas y dis
fraces, y como dichas composiciones dramá
ticas sean el más fiel espejo donde reflejan las 
costumbres de aquellos siglos, se cree que los 
españoles de aquella época fueron muy dados 
á esto género de diversiones.

En el Fucaiito sia encanto de Calderón, 
jornada 1.^, se halla.

Parece que mal hallada 
con la mascarilla vas.

Moreto, en el Pesden con el Pesden, hace 
referencia á las máscaras cuando dice.-

«Venid los galanes 
á elegir las damas 
que en carnestolendas 
Amor se disfraza.»

Y con relación á dicha diversión se en
cuentran el folio l.’del caucionero,estos ver
sos:

«La máscara es buen testigo 
cuando entre azules celajes, 
breve exhalación corristeis 
desconocida del aire.»

En el Pintor de su des/ion?’a do Calderón 
y en otras muchas composiciones de la época, 
se ven descripciones de máscaras de estos 
tiempos en que campaba el orgullo y la ca
ballerosidad española.

Los catalanes son los que más han practi
cado esta costumbre desde la época más re
mota y hasta en los pueblos más pequeños y 
aqüestes, existen hoy en las funciones anua
les bailes pantomímicos y comb.ates de m.ís- 
caras que llaman del diablo. Los valencianos 
rayanos de Cataluña con sus mascaradas de 
moros y cristianos que ejecutan con la cara 
tiznada se asemejan á los que bailaban en los 
bacanales. Y por ultimo en las Castillas hay 
danzas de jóvenes disfrazados galantemente y 
guiados por un maestro llamado el Bobo ó el 
Botarga que lleva un bastón en la mano con 
un distintivo alegórico á lo que representa y 
que no es otra cosa que nuestros bastoneros 
en las bailes públicos.

Estas costumbres son de tiempo inmoral y 
confirman que las máscaras y disfraces se in
trodujeron en España en tiempo de la domi
nación romana, puesto que hay mucha seme
janza entre los de aquella nación y la de nues
tros pueblos.

Madrid ha disfrutado desde que es corte de 
esta división, ó sea desde el siglo XVI que se 
hallan infinidad de fiestas en las que las más
caras juegan el principal papel y de ellas ci
taremos las principales.

En 1570 se celebraban vistosas mascaradas 
por el desembarco y entrada en Madrid de la 
reina Ana, mujer do Felipe II.

En 1598 se celebró otra por la entrada de la 
leiua Margarita esposa do Felipe III; otra en 
1608 por eljuramentode Felipe IV comoprín- 
cipe de Asturias; otra hecha por este ya rey, 
para festejar al príncipe de Gales en 1623 á 
su entrada; y las reales ejecutadas en 21 de 
Agosto en las que fue el mismo rey; las de 
1629 con motivo del nacimiento del príncipe 
D. Baltasar, en las que salió el rey, su hijo 
D. Carlos y todos los Señores de la corte en 
cuyas fiestas reales se jugaron cañas con care
ta puesta; y las de 1632, 34, y 35, por el ju
ramento del principo Baltasar, entrada de la 
princesa de Mantua y nacimiento de la infan
ta doña María Atala que dirigió el conde- 
duque de Olivares.

El reinado do Felipe IV puede decirse que 
fue todo él una completa mascarada, porque 
apenas pasaba año sin ella; pero las más cé
lebres son las que mandó hacer en 1637 con 
motivo de la elección dtl rey de Hungría, su 
cuñado, para rey de los romanos, particular
mente la ejecutada en 15 de Febrero.

fYi3 coniinuará.)

ALMONEDA
ZENDRERA 8, tercero derecha. De dos á 

cuatro de la tarde.

TOS FERINA
JABASE DE SALCEDO

Con el uso de este medicamento que goza 
de justo favor en el tratamiento de esta en- 

fermodad, se alivian notablemente á las pg 
cas horas, terminando por la curación lajjj 
y oría de los enfermos. Frasco l‘5O pesetas

San Segundo, 11, Farmacia. l/a—iG

y-CAFÊ DE U AMISTAD
DIA DE MODA.

Afièrcoles 23 de Febrero de 1898 á las 
de là íarde.

CONCIERTO DE PIANO Y VIOLIN 
POR LOS ;SEÑORES

DON ANGEL FAíLE' TELLEZ Î DON ABTDBO ESCííll

FKOQHAMA

Primera parie.

1.° Otoño.—Caprich0. —Peñalba Crespa
2.® Pondo de la 3.*^ Sonata—Beethoven,
3.’ A La Pevoitosa (Dúo)—Chapi.

B Flpri/íier sueño.—Vals.Pe/'¿¿¡/¿a
('áyoj.

4.° Paut-pourri. —Aires 7iacíonales.~^Zi
óalza.

Descanso de veinte minutos.

1.°
2.°

Seffunda parte.

¡Café! Capricho.—Peâatôa ('kijo). 
Ca!)aPeria Puséicana (Romanza é see- 

na).—Masca(/7ii.
3 .* La Pruja (Jota).—Ckapi.
4 .° Aytia, Azucarillos y Ayuardienée,- 

(Pasa calles).—Chueca. !

COOPERATIVA DE CONSDiO
Plaza del Alcázar, num. 24.

CHAMPAGNE SIN RIVAL
I 8 PESETAS BOTELLA

BOQUERONES FRITOS

SALCHICHON DE YIÇH

TIP.®' DE CAYETANO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

SECCIÓN DE ANUNCIOS

DIARIO D-E LA MAÑANA
Periódico político independiente de intereses morales y materiales.

•1^:O.E3OIO® Z3ES OTJOOJE^IE’OZÓISr

EN AVILA un mes
Trimestre.........
Fuera de la capital, trimestre..

X^QS pesetas'
S‘SO ídem
■4: ídem

Anuncios á una columna, á lo céntimos línea; comunicados á precios convencionales.—Los anuncios pagarán como impuesto, con arreglo á la nueva ley del Túnbfói 
lo céntimos por inserción.

PAGO ADELANTADO.—Este periódico, verdaderamente independiente, se ocupa con preferencia en la defensa de los intereses de la provincia y de la agriculturJ 
y ganadería, hoy, desgraciadamente, tan abandonadas por quienes debieran darlas mayor protección.

En dicho punto se halla establecido el

o>'í«B^ cxocmA «kaff!4>^ ^'wj»/ auúfi *^ ^«sísíí^ «í^ tsAn c^s 5'aÉrKS^ H¿~. t.-4«^.wf acKoXi ^««¡y ’kq^T vb»t tzAa'd .^■sx£ «£éaiáuBc4ssKÍn>¿sz3ázi£!Gii wráwuJa*«s^cisd ciaí Mtí bLN'I B-jtaraza aKs\3 okii'isw’LíSjai .4¿^

Esta casa que cuenta con Establecimiento tipográfico montado con los últimos adelantos, se encarga de cuantas impresiones se la confíen, ya sean ordinarias ó de Ivj^' 
así eeiSRo de toda clase de encuadernaciones, á prev.ios muy econó.micos.

Lóíg"se^/res Sfe-sretarios de Ayunta nientos y Juzgados municipales, encontrarán en este Establecimiento cuantos impresos necesite® en sus respectólas oficíoas ^ los 
m<'j<l%ícs ^rwí#4«3 que se indican en el catálogo publicado y repartido, haciéndose á gusto del cliente cuantos modelos se le encarguen, ya sean oficiales ó partí^ihi’^'

'Espe«^li4ad en tapetas, facturas, membretes, esquelas de funeral y obras de todas clases.
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